
   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2017-00711 

Demandante Enith Lucia Sáez Tapia 

Demandado Departamento de Córdoba  

 

I. AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de 

primera instancia fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de 

apelación, el juez debía citar a audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de 

resolver sobre la concesión del recurso, siendo la asistencia a la misma de carácter 

obligatorio, y la inasistencia daría lugar a la declaratoria de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- 

y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del 

C.P.A.C.A.-, lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse 

sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 

su realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación 

era obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la 

modificación establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de 

conciliación cuando la sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo lo soliciten y propongan arreglo conciliatorio. 
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En el presente proceso, en fecha 8 de junio de 20211, se profirió sentencia accediendo a 

las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la misma, la parte 

demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 18 de junio de 

2021, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y 

en ese sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, 

ordenará requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen animo conciliatorio 

dentro del asunto, para efectos de fijar fecha para celebrar la citada audiencia de 

conciliación; de lo contrario, vencido el mismo, sin manifestación en ese sentido, se 

entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, en el efecto suspensivo, 

ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común 

acuerdo si les asiste animo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el 

numeral 2° del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese 

sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que 

se surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Notificada el 11 de junio de 2021. 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 30 de julio de 2021 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 33 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00088 

Demandante Esther Gilma Salgado  

Demandado Municipio de Ayapel 

 

I. AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL 

 

Procede el Despacho a fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial establecida en el 

artículo 180 del C.P.A.C.A., previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución N° 

385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por la 

enfermedad denominada COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos 

judiciales en todo el país a partir del día 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, inclusive; y 

como quiera que se encontraba programada como fecha para para llevar a cabo la audiencia 

inicial establecida en el artículo 180 del C.P.A.C.A., dentro del presente proceso, el día veintiséis 

(26) de marzo de 2020, a las 4:30 p.m., ante la imposibilidad de celebrarla, por la citada 

suspensión de términos, se hace necesario fijar nueva fecha para tal fin.  

 

En ese sentido, fíjese como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia señalada en precedencia, 

el día miércoles dieciocho (18) de agosto de 2021, a las 2:30 p.m., la cual se realizará de manera 

virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

Fíjese como nueva fecha para celebrar la audiencia inicial del artículo 180 del C.P.A.C.A, sin 

perjuicio de que se prescinda de la etapa de pruebas y continuar con la etapa de alegaciones y 

juzgamiento, el día miércoles dieciocho (18) de agosto de 2021, a las 2:30 p.m., la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
Montería, 30 de julio de 2021 el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue 
notificada por medio de Estado Electrónico 
No. 33 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00119 

Demandante Fernando Miguel Regino Buelvas 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
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Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que 

ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al respecto, razón por la 

cual se tendrá por no contestada la demanda.  

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de audiencia inicial para 

continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al 

trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si el señor FERNARDO MIGUEL REGINO 

BUELVAS tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 11 de marzo de 2016; 

o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 
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PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescindir del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del del siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
Montería, 30 de julio de 2021 el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue 
notificada por medio de Estado Electrónico N° 
33 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00289-00  

Demandante Hernán Raúl Mestra Mestra 

Demandado Gobernación de Córdoba 

 

AUTO ADMITE 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte el 

apoderado de Hernán Raúl Mestra Mestra, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha primero  (01) de julio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte autora 

anexara todos los documentos necesarios para el correcto estudio de admisión de la 

demanda. 

 

El día ocho (08) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico adjuntó 

documentos en el que se indica haber subsanado los requerimientos que este Despacho 

solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que la parte demandante corrigió 

y anexo dentro del término aclarando las inconsistencias indicadas en el auto admisorio. 

 

Por consiguiente, como se puede observar este Despacho procederá a admitir la demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por Hernán Raúl Mestra Mestra 

contra la Gobernación de Córdoba, la cual reúne los requisitos legales conforme al 

artículo162 y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por 

Hernán Raúl Mestra Mestra contra la Gobernación de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a  

la Gobernación de Córdoba, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yessit Romario Tuiran Almanza, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.068.664.313 de Ciénega de Oro, portador de 

la tarjeta profesional No. 260.224 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los fines consagrados en el poder.  

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Controversia Contractual 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00450-00 

Demandante Consorcio Cereté 

Demandado Municipio de Cereté 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la demanda presentada por el Consorcio Cereté 

contra el Municipio de Cereté, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Revisada la demanda y sus anexos encuentra el Despacho que la misma reúne los 

requisitos legales para ser admitida conforme al artículo162 y siguientes de CPACA, como 

así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Controversias Contractuales presentado por el 

Consorcio Cereté contra el Municipio de Cereté.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Cereté y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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SEXTO: Reconocer personería para actuar como abogada de la parte demandante a la 

doctora Natalia Stefanie Acosta Quiroga, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.423.287. y T.P. No. 261560 del C.S.J., para los fines y en los términos del poder 

conferido. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

146f267a17902d68a3904dfc339ee442661a3dac710ea02268f5be847b1e3485 

Documento generado en 29/07/2021 01:54:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 30 de julio de 2021 el 
secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio 
de Estado Electrónico No. 033 de 2021 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/w
eb/juzgado-04-administrativo-mixto-
de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00260 

Demandante Ana Escilda Martínez Guarín 

Demandado E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería  

 

I. AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL 

 

Vista la anterior nota secretarial, procede el Juzgado a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial dentro del presente proceso, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Observa el Despacho que el demandado la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, contestó 

la demanda dentro del término concedido para tal fin. En efecto, la demanda le fue notificada el 

15 de febrero de 2021, por lo que el término comenzó a correr el 16 de febrero de la misma 

anualidad, venciéndose el día 13 de mayo de 2021, y el escrito de contestación se radicó el 30 

de marzo de 2021, es decir, dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la 

demanda.  

 

Así mismo, se observa que el señor Rubén Darío Trejos Castrillón, identificado con la C.C. N° 

70.077.162 expedida en Medellín, actuando en calidad de Agente Especial Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, en virtud de la designación efectuada mediante 

Resolución N° 006240 de fecha 25 de junio de 2019 expedida por el Superintendente Nacional 

de Salud, confiere poder al abogado Víctor Andrés David Lyons, identificado con la C.C. N° 

1.069.492.031 expedida en Sahagún y portador de la T.P. N° 333.966 del C. S. de la J., para que 

represente judicialmente los intereses de la entidad y ejerza su defensa dentro del proceso, por 

lo que se le reconocerá personería para actuar como apoderado de la demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que es deber del juez dirigir el proceso procurando por su 

rápida solución y mayor economía procesal, sin menoscabo de los derechos sustanciales de las 

partes, el Juzgado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 180 del C.P.A.C.A., convocará 

a las partes para celebrar la audiencia inicial el día miércoles dieciocho (18) de agosto de 2021, 

a las 4:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a 

los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la E.S.E. Hospital San Jerónimo 

de Montería. 

 

SEGUNDO. Reconózcase personería para actuar Víctor Andrés David Lyons, identificado con la 

C.C. N° 1.069.492.031 expedida en Sahagún y portador de la T.P. N° 333.966 del C. S. de la J., 
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Como apoderado de la demandada E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, en los términos 

y para los fines del poder conferido, el cual reposa en el expediente electrónico. 

 

TERCERO. Convocase a las partes y al agente del Ministerio Público para llevar a cabo la 

audiencia inicial del artículo 180 del C.P.A.C.A, sin perjuicio de que se prescinda de la etapa de 

pruebas y continuar con la etapa de alegaciones y juzgamiento, el día miércoles dieciocho (18) 

de agosto de 2021, a las 4:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará 

el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

CUARTO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00014-00  

Demandante Yerlis Meraith Fuentes Salguedo y otros. 

Demandado E.S.E. Hospital San José de Tierralta – Caja de Compensación 

Familiar de Córdoba (COMFACOR) – Clínica Evaluamos I.P.S. 

LTDA – Clínica Materno Infantil – Casa del Niño S.A.S Montería 

– Clínica Amigos de la Salud. 

 

AUTO ADMITE 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte del 

apoderado de Yerlis Meraith Fuentes Salguedo y Jairo Javier Neiro Terán, previas las 

siguientes;  

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día diecinueve (19) de enero de 2021, presentó 

demanda de Reparación Directa contra E.S.E. Hospital San José de Tierralta – Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba (COMFACOR) – Clínica Evaluamos I.P.S. LTDA – 

Clínica Materno Infantil – Casa del Niño S.A.S Montería – Clínica Amigos de la Salud, 

solicitando se declare administrativa y patrimonialmente responsables a las entidades 

demandadas, por los hechos ocurridos el día 06 de enero del 2019.  

 

Mediante auto proferido el día 08 de abril de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

anexara los certificados de existencia y representación legal de las entidades hoy 

demandadas, para el correcto estudio de admisión de la demanda. 

 

El día veintiuno (21) de abril de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico 

presentó documento de corrección de la demanda, y a la vez solicitó una prórroga para 

poder allegar otros documentos los cuales se encontraba a la espera de la repuesta a un 

derecho de petición. De igual forma, constata el Despacho que esta solicitud se dio dentro 

del término señalado en el auto admisorio. 

 

No obstante, para el día 08 de junio de 2021, la parte demandante mediante correo 

electrónico presentó complemento para subsanar defectos de la demanda, anexando la 

respuesta al derecho de petición dado por una de las entidades antes mencionada. 

 

Por consiguiente, como se puede observar este Despacho procederá a admitir la demanda 

de Reparación Directa presentada por Yerlis Meraith Fuentes Salguedo y otros contra 

E.S.E. Hospital San José de Tierralta – Caja de Compensación Familiar de Córdoba 

(COMFACOR) – Clínica Evaluamos I.P.S. LTDA – Clínica Materno Infantil – Casa del Niño 

S.A.S Montería – Clínica Amigos de la Salud, la cual reúne los requisitos legales conforme 

al artículo162 y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Yerlis Meraith 

Fuentes Salguedo y otros contra E.S.E. Hospital San José de Tierralta – Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba (COMFACOR) – Clínica Evaluamos I.P.S. LTDA – 

Clínica Materno Infantil – Casa del Niño S.A.S Montería – Clínica Amigos de la Salud. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese a través de los 

representantes legales a la E.S.E. Hospital San José de Tierralta – Caja de Compensación 

Familiar de Córdoba (COMFACOR) – Clínica Evaluamos I.P.S. LTDA – Clínica Materno 

Infantil – Casa del Niño S.A.S Montería – Clínica Amigos de la Salud y al Agente del 

Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE 

MONTERIA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00026 

Convocante Irina del Carmen Mercado Pérez 

Convocante 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de 

la parte convocante en contra del auto de fecha 28 de enero de 2021, por medio del cual se 

resolvió improbar la conciliación extrajudicial de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 28 de enero de 2021, el Despacho resolvió improbar la conciliación 

extrajudicial celebrada el 25 de enero de 2021, ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Montería, con Radicación Nº 1150 del 2 de octubre de 2020, efectuado entre 

la señora Irina del Carmen Mercado Pérez y la Nación- Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que dentro del expediente no se 

encontraron pruebas que dieran cuenta con certeza del salario básico devengado por la 

docente para el año 2016, fecha en que se empezó a generar la sanción moratoria y con las 

cuales se pudiera establecer con exactitud el monto de la misma, sumado a la ausencia del 

Acta del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, en el 

que se evidenciara la decisión por unanimidad de conciliar, así como las pautas a tener en 

cuenta para ello. 

 

El 3 de febrero de 2021, la apoderada de la parte convocante, mediante correo electrónico 

remitido al Despacho, presentó recurso de reposición contra el auto que resolvió improbar la 

conciliación extrajudicial, argumentando que “(…) si bien no se aportó certificación expedida por 

parte de la secretaria de educación, es de anotar que el COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 

DEFENSA JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, es como lo estipula la 

normativa una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación 

de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses públicos a cargo 

del Ministerio de Educación Nacional, que decidirá, en cada caso específico, sobre la 

procedencia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos, con 

sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, 

evitando lesionar el patrimonio público, este comité es el encargado de elaborar las Fichas 
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técnicas y las determinadas certificaciones pertinentes para cada proceso, en el caso que nos 

ocupa es de entender que el Ministerio de Educación conoce los datos salariales de los 

docentes ya que es la entidad pagadora de los respectivos emolumentos laborales, en este 

entendido es claro que el salario mencionado por la entidad es corroborado directamente por el 

ministerio, así mismo anexamos decreto donde se evidencia la tabla salarial de la docente la 

cual para 2016 pertenecía a grado de escalafón 13, el cual coincide con el certificado por el 

ministerio de educación. 

 

Teniendo que el documento mencionado es un medio probatorio idóneo, y se tiene que el 

acuerdo conciliatorio es beneficioso para el patrimonio público, ya que se tiene acreditado que 

efectivamente se causó la sanción moratoria, es decir continuándose el trámite procesal se 

tendría como resultado una eventual condena al estado, en una proporción mayor, situación 

que el honorable despacho debe considerar, y dar el valor probatorio apropiado a todo lo 

consignado en el certificado emitido por la entidad convocada.”. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

señala que el recurso de reposición procede, entre otros, contra los autos que no sean 

susceptibles del recurso de apelación. 

 

En el presente caso, el recurso interpuesto es procedente como quiera que el auto recurrido no 

está previsto dentro de aquellos susceptibles de apelación1, ni existe norma que lo prohíba. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 318 del C.G.P., señala que el recurso debe interponerse dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando éste se haya dictado 

en una audiencia o diligencia, caso en el cual debe interponerse en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. 

 

En este orden, se tiene que el auto fue notificado por estado el 29 de enero de 2021, por lo que 

el término para presentar el recurso de reposición corría hasta el día 3 de febrero de ese mismo 

año, y como quiera que aquel se radicó ese día, es evidente que se hizo en tiempo. 

 

Ahora, en el caso concreto, considera la apoderada de la parte convocante que el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, al ser el encargado de 

elaborar fichas técnicas y las determinadas certificaciones para cada proceso, conoce los datos 

                                    
1 El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala los autos que son 
susceptibles de apelación:  
“(….) 1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
6. El que decreta las nulidades procesales. 
7. El que niega la intervención de terceros. 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente (…)” 
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salariales de los docentes ya que ese ministerio es la entidad pagadora de los respectivos 

emolumentos laborales, por lo que se debe tener como cierto el salario señalado por el comité. 

 

Así las cosas, sea lo primero mencionar que, si bien se aportó certificado suscrito por el 

secretario técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación 

Nacional, no se encuentra dentro del expediente el Acta de ese comité, en el que se evidenciara 

la decisión por unanimidad de conciliar, así como las pautas a tener en cuenta, como se señaló 

en el auto recurrido y de la cual nada señala la recurrente. 

 

Aunado a lo anterior, se reitera que también se echó de menos que dentro del expediente no 

existiera documento alguno que diera cuenta de la asignación básica mensual devengada por la 

señora Irina del Carmen Mercado Pérez para el año 2016, fecha en la que se empezó a generar 

la mora, tales como copia de las nóminas de ese año o certificado de factores salariales 

expedido por el FNPSM, o información sobre el grado o escalafón en el que se encontraba la 

docente para ese año y de esa forma consultar el Decreto que estableció la asignación mensual 

respectiva, pues de nada sirve conocer el decreto que establece la remuneración mensual el 

cual no fue aportado por la parte convocante, si no se sabe cuál es el Grado de Escalafón y 

Nivel Salarial que ostenta para determinar que salario le corresponde. 

 

En esas circunstancias, se reitera, no había certeza de cuál era el salario base para liquidar la 

sanción moratoria, por lo que el monto causado de $6.118.860 (Conciliado $5.506.974 (90%)) 

no tiene sustento alguno. 

 

Es del caso recordar, que el Consejo de Estado respecto a casos como el presente, ha indicado 

que el acuerdo de conciliación “…no resulta suficiente para que la conciliación sea aprobada 

en materia Contencioso Administrativa, puesto que el legislador exige que, al estar de por 

medio los intereses y el patrimonio público, el acuerdo conciliatorio debe estar soportado de 

tal forma que en el momento en el cual se aborde su estudio, al juez no le quepan dudas 

acerca de la procedencia, la legalidad y el beneficio –respecto del patrimonio público– del 

mencionado acuerdo conciliatorio. Así las cosas, cualquier afirmación –por más estructurada 

y detallada que esta sea– por medio de la cual se reconozca un derecho como parte del 

objeto del acuerdo conciliatorio y que genere la afectación del patrimonio público, debe 

estar debidamente acreditada mediante el material probatorio idóneo que produzca en el 

juez la convicción de que hay lugar a tal reconocimiento”2. 

 

En este sentido, es claro que el operador judicial debe llegar a la certeza de que la conciliación 

está debidamente soportada para poder aprobarla, sin que en esta oportunidad se tengan los 

elementos necesarios para efectuar consideraciones adicionales para concluirlo. 

                                    
2 En el Auto de fecha diez (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017), de la Sección Tercera, Subsección C, Rad. 05001-23-31-000-
2012-00690-01 (54121), C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, hace mención a otra decisión adoptada por la Sección Tercera 
auto de 3 de marzo de 2010, expediente 37644. 
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Bajo tales consideraciones, considera el Despacho que no hay elementos para reponer la 

decisión proferida. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 28 de enero de 2021, por medio del cual el Despacho 

resolvió improbar la conciliación extrajudicial celebrada el 25 de enero de 2021, ante la 

Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería, con Radicación Nº 1150 

del 2 de octubre de 2020, efectuado entre la señora Irina del Carmen Mercado Pérez y la 

Nación- Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, Archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00043-00 

Demandante Christian Duvan Pinto Uribe  

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional  

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Christian Duvan Pinto Uribe, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día dieciséis (16) de febrero de 2021, el apoderado de la parte actora presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, Ministerio de Educación 

Nacional y Ejercito Nacional, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 7621 del 24 de octubre de 2018, expedida por las entidades 

accionadas.    

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A. en los siguientes 

términos:  

(…). 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho.  

(…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte actora no aporta las constancias de notificación del 

acto administrativo demandado, impidiendo con ello el estudio de caducidad del medio de 

control que se ejercita, contraviniendo lo normado en el artículo 62 numeral 1 del CPACA, 

norma que dispone:   

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
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1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 

total de la obligación. 

(…) 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora para aporte al Despacho las constancias de 

notificación del acto administrativo demandado, a saber, Resolución No. 7621 del 24 de 

octubre de 2018. 

iii). Evidencia el Despacho que la demanda no es clara en cuanto a la fecha desde que se 

le suspendió el pago de salario al demandante por parte del Ejercito Nacional, así como 

tampoco es clara al indicar cuál fue el último lugar donde prestó el servicio el demandante, 

información necesaria para el estudio de la competencia por factor cuantía y territorial, 

contraviniendo lo normado en el artículo 162 numeral 3 del CPACA, norma que dispone:  

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…) 

2. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

(…) 

En atención a lo anterior, se requerirá a la parte actora para que indique con claridad al 

Despacho la fecha de suspensión del pago de salarios al demandante y el último lugar donde 

éste prestó el servicio.  

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte actora para que 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia, aporte al 

Despacho las constancias de notificación del acto administrativo demandado, indique con 

claridad al Despacho la fecha de suspensión del pago de salarios al demandante y el último 

lugar donde éste prestó el servicio y remita copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación proceda en los mismos términos.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Juan Carlos Cervera Zanguña, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.296.492 expedida en Líbano, Tolima, portador 

de la tarjeta profesional No. 168.165 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control EJECUTIVO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00107. 

Demandante DIEGO DURANGO HERNÁNDEZ.   

Demandado MUNICIPIO DE CERETE. 

 

AUTO REMITE PROCESO A LA CONTADORA 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES. 

 

Procede el despacho a verificar si existe mérito para librar el mandamiento de pago 
solicitado, dentro del referenciado, en el cual el título ejecutivo es una sentencia fechada 
14-03-2016 proferida por el despacho que accedió parcialmente las pretensiones, 
confirmada en sentencia de 10-07-2019 por el Tribunal Administrativo de Arauca.  
 

El inciso 1º del artículo 430 del CGP indica que: “Presentada la demanda acompañada 
de documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando 
al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 
en la que aquel considere legal”. 
 
En atención a lo anterior, previo a proferir decisión sobre si se libra o no mandamiento de 
pago, se ordenará por secretaría remitir el expediente a la Contadora Publica adscrita a 
este Despacho, para que se haga liquidación de la condena cuyo cobro ejecutivo se 
pretende en el presente proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva liquidación de la condena cuyo cobro ejecutivo 
se pretende en el presente proceso. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00112-00  

Demandante Central Medica Reina Isabel IPS SAS 

Demandado Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de 

Córdoba – COMFACOR EPS 

 

AUTO ADMITE 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte el 

apoderado de la sociedad de derecho privado Central Medica Reina Isabel IPS SAS, 

previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día veintisiete (27) de abril de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Programa de Salud de la 

Caja de Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR EPS en liquidación, solicitando 

se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. RES-

000757 del 20 de marzo de 2020 y la Resolución No. RRP-000385 del 2 de julio de 2020, 

expedidas por el agente especial liquidador de la demandada.   

 

Mediante auto proferido el día 01 de julio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte autora 

anexara todos los documentos necesarios para el correcto estudio de admisión de la 

demanda. 

 

El día diecinueve (19) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico 

adjuntó documentos en el que se indica haber subsanado los requerimientos que este 

Despacho solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que este anexó dentro 

del término señalado los siguientes documentos solicitados, tales como; copia de la 

demanda y sus anexos a la entidad demandada, y constancia de notificación de los actos 

administrativos demandados. 

 

Por consiguiente, como se puede observar este Despacho procederá a admitir la demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por Central Medica Reina Isabel 

IPS SAS contra el Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba – 

COMFACOR EPS en liquidación, la cual reúne los requisitos legales conforme al 

artículo162 y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Central Medica Reina Isabel IPS SAS contra el Programa de Salud de la Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR EPS en liquidación. 
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SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a  

el Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR 

EPS en liquidación y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d9b023a494dd3e7ab06d33456bf0f52def8feeb2df7292511c150fcf053da01 

Documento generado en 29/07/2021 01:54:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de julio de 2021 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por 
medio de Estado Electrónico No. 033 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00124 

Demandante REMBERTO CASTRO SILGADO.   

Demandado DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto de fecha primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021), se inadmitió la 

demanda y ordenó al actor corregirla pues la misma carecía de los requisitos señalados en la 

ley, y por consiguiente, se concedió al actor un plazo de diez (10) días para subsanar, so pena 

de ser rechazada. 

 
Ahora, como quiera que el término para subsanar las falencias que adolecía la demanda 

feneció, y a la fecha no obra escrito de corrección, este Despacho conforme lo ordenado por 

el numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A. procederá a rechazarla.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechácese la presente demanda por no haber sido corregida conforme se ordenó 

en el auto de fecha primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

SEGUNDO: Ordénese devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

La anterior providencia se notifica a las 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00163-00  

Demandante Jonathan Yoclaudio González López 

Demandado Municipio de Montería y Cuerpo de Bomberos Oficial de 

Montería 

 

AUTO ADMITE 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte del 

apoderado de Jonathan Yoclaudio González López, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día ocho (08) de junio de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Cuerpo de Bomberos Oficial de 

Montería y el Municipio de Montería, solicitando se declare la nulidad de los actos 

administrativos fictos o presuntos, acaecidos por la no respuesta a las peticiones de fecha 

28 de agosto de 2020, ante el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería y petición de fecha 

1 de septiembre de 2020, ante el Municipio de Montería.  

 

Mediante auto proferido el día 01 de julio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

anexara todos los documentos necesarios para el correcto estudio de admisión de la 

demanda. 

 

El día quince (15) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico adjuntó 

documentos en el que se indica haber subsanado los requerimientos que este Despacho 

solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que este anexó dentro del término 

señalado los siguientes documentos solicitados, tales como; reclamaciones administrativas, 

solicitud de conciliación, constancia de no conciliación expedida por la Procuraduría 

General de la Nación, contratos de prestación de servicios, poder especial, notificación de 

envío de demanda y sus anexos a las entidades demandadas. Exceptuando, el certificado 

de existencia y representación legal del Cuerpo Oficial de Bomberos de Montería. 

 

No obstante, en aras de garantizar el acceso efectivo a la administración de justicia se 

admitirá la demanda, pero se requerirá a la entidad demandada “Cuerpo de Bomberos 

Oficial de Montería” que al momento de contestar la demanda aporte el certificado de 

existencia y representación legal del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Jonathan Yoclaudio González López contra el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería y 

el Municipio de Montería.  
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SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, el Municipio de Montería y al Agente del Ministerio 

Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar certificado de existencia y representación legal y allegar las pruebas 

que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el proceso, acorde a lo dispuesto en 

el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00165-00  

Demandante Ana Raquel López Cardoza 

Demandado ESE Hospital San José de San Bernardo del Viento 

 

AUTO ADMITE 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte del 

apoderado de Ana Raquel López Cardoza, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El  apoderado de la parte actora para el día nueve (09) de junio de 2021, presentó demanda 

de Reparación Directa contra ESE Hospital San José de San Bernardo del Viento, 

solicitando se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

Resoluciones No. 772 del 4 de diciembre de 2020, Resolución 761 del 4 de diciembre de 

2020, Acuerdo No. 008 del 4 de diciembre de 2020 y Acuerdo No. 009 del 4 de diciembre 

de 2020, expedidos por la entidad demandada. 

 

Mediante auto proferido el día 17 de junio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

anexara los documentos solicitados para el correcto estudio de admisión de la demanda. 

 

El día seis (06) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico adjuntó 

documentos en el que se indica haber subsanado el requerimiento que este Despacho 

solicitó. Ahora bien, una vez revisado el correo, constata el Despacho que este anexó dentro 

del término señalado el documento solicitado. 

 

Por consiguiente, como se puede observar este Despacho procederá a admitir la demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por Ana Raquel López Cardoza 

contra ESE Hospital San José de San Bernardo del Viento, la cual reúne los requisitos 

legales conforme al artículo162 y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Ana Raquel López Cardoza contra ESE Hospital San José de San Bernardo del Viento. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a  

ESE Hospital San José de San Bernardo del Viento y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2021-00165-00 

 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00166 

Demandante LUÍS ALBERTO LÓPEZ VEGA.   

Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA Y CUERPO DE 

BOMBEROS OFICIAL DE MONTERÍA. 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto de fecha primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021), se inadmitió la 

demanda y ordenó al actor corregirla pues la misma carecía de los requisitos señalados en la 

ley, y por consiguiente, se concedió al actor un plazo de diez (10) días para subsanar, so pena 

de ser rechazada. 

 
Ahora, como quiera que el término para subsanar las falencias que adolecía la demanda 

feneció, y a la fecha no obra escrito de corrección, este Despacho conforme lo ordenado por 

el numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A. procederá a rechazarla.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechácese la presente demanda por no haber sido corregida conforme se ordenó 

en el auto de fecha primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

SEGUNDO: Ordénese devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

La anterior providencia se notifica a las 
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puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-04-administrativo-mixto-de-

monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00176-00  

Demandante Rosalba Ricardo Díaz y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

AUTO ADMITE 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte de la 

apoderada de Rosalba Ricardo Díaz y otros, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día veintiuno (21) de junio de 2021, presentó 

demanda de Reparación Directa contra la Nación, Ministerio de Defensa y Policía Nacional, 

solicitando se declare administrativa y patrimonialmente responsables a las entidades 

demandadas, por los hechos ocurridos el día cuatro (04) de abril de 2019, donde perdió la 

vida el señor Gustavo Antonio Herrera Negrete (Q.E.P.D).  

 

Mediante auto proferido el día 01 de julio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

anexara el documento solicitado para el correcto estudio de admisión de la demanda. 

 

El día trece (13) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico adjuntó 

documento en el que se indica haber subsanado el requerimiento que este Despacho 

solicitó. Ahora bien, una vez revisado el correo, constata el Despacho que este anexó dentro 

del término señalado el documento solicitado. 

 

Por consiguiente, como se puede observar este Despacho procederá a admitir la demanda 

de Reparación Directa presentada por Rosalba Ricardo Díaz y otros contra la Nación, 

Ministerio de Defensa y Policía Nacional, la cual reúne los requisitos legales conforme al 

artículo162 y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Rosalba Ricardo 

Díaz y otros contra la Nación, Ministerio de Defensa y Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a  

la Nación, Ministerio de Defensa y Policía Nacional, Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00179-00 

Demandante Ricardo José Díaz Durango 

Demandado ESE Hospital San Nicolás de Planeta Rica y otros.  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte del 

apoderado de Ricardo José Díaz Durango, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día veintitrés (23) de junio de 2021, el apoderado de la parte actora presentó demanda 

de Reparación Directa contra la ESE Hospital San Nicolás de Planeta Rica, Previsora de 

Seguros y Marcelino Samuel Valverde Fernández, solicitando se declare administrativa y 

patrimonialmente responsables a los demandados, por los hechos ocurridos el día veintiuno 

(21) de febrero de 2019, donde se le ocasionaron unos daños y perjuicios al señor Ricardo 

José Díaz Durango, en un accidente de tránsito. 

  

Mediante auto proferido el día 01 de julio de 2021, notificado en el estado No. 029 del día 

02 de julio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la demanda para que dentro de los 

diez (10) días siguientes a su notificación, la parte autora anexara las constancias de 

notificación de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a los demandados y 

demás observaciones por los cuales fue inadmitida.  

 

El día veintidós (22) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico 

adjunta documentos en el que se indica haber subsanado los requerimientos que este 

Despacho solicitó. Ahora bien, una vez revisado el correo, constata el Despacho que este 

anexó dentro del término señalado los documentos solicitados en el presente proceso.  

 

Por consiguiente, como se puede observar este Despacho procederá a admitir la demanda 

de Reparación Directa presentada por Ricardo José Díaz Durango contra ESE Hospital San 

Nicolás de Planeta Rica y otros, la cual reúne los requisitos legales conforme al artículo162 

y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentado por Ricardo José Díaz 

Durango contra la ESE Hospital San Nicolás de Planeta Rica, Previsora de Seguros y 

Marcelino Samuel Valverde Fernández.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a  

la ESE Hospital San Nicolás de Planeta Rica, Previsora de Seguros y Marcelino Samuel 

Valverde Fernández.y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder, que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00181-00  

Demandante Johana Patricia Muentes Bello  

Demandado ESE Hospital San Andrés Apóstol. 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda presentada por la 

parte del apoderado de Johana Patricia Muentes Bello, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte actora para el día veintitrés (23) de junio de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la ESE Hospital San Andrés 

Apóstol de San Andrés de Sotavento, solicitando se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio de fecha 20 de noviembre de 2020, expedido por la 

entidad demandada. 

 

Mediante auto proferido el día primero (01) de julio, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

anexara la notificación de la presente providencia y demás observaciones por los cuales 

fue inadmitida. 

 

El día trece (13) de julio de 2021, la parte demandante mediante correo electrónico adjunta 

documentos subsanando los defectos señalados. Por consiguiente, como se puede 

observar este Despacho procederá a admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentado por Johana Patricia Muentes Bello contra la ESE Hospital San Andrés 

Apóstol, la cual reúne los requisitos legales conforme al artículo162 y siguientes de CPACA, 

como así se declarará.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Johana Patricia Muentes Bello contra la ESE Hospital San Andrés Apóstol.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la ESE Hospital San Andrés Apóstol y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada  y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00210-00 

Demandante Esmeralda Lucia Issa Martínez  

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Esmeralda Lucia Issa Martínez, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Esmeralda Lucia Issa Martínez instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación y la Fiscalía General de la Nación, con el fin que 

se inaplique por inconstitucional la expresión “El treinta por ciento (30%) de esta remuneración se 

considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 4a de 1992, 

aplicable a los Jueces de la República, funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, entre otros”, 

y en consecuencia se liquide y pague la prima especial de servicios sin carácter salarial ordenada en 

el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, en porcentaje no inferior al 30% ni superior al 60%, aunado a lo 

anterior solicita la reliquidación de todas las prestaciones sociales devengadas en el cargo que 

ostenta, esto es, el de Fiscal Delegada ante los Jueces Municipales y Promiscuos Municipales 

adscritos a la Seccional Córdoba y que se le cancelen las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 
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En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6fb1f9bbdd47d0d1b990d6f9322947d32f84c7c8937f27e643fb398ca3f35f59 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de julio de 2021 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 
033 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FÉLIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


3 
Expediente No. 23-001-33-33-004-2021-00210-00 

Documento generado en 29/07/2021 01:55:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           

 

SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00211-00 

Demandante Soraya Mercedes Puente Vellojin 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Soraya Mercedes Puente Vellojin, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Soraya Mercedes Puente Vellojin instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación y la Fiscalía General de la Nación, con el fin que 

se inaplique por inconstitucional la expresión “El treinta por ciento (30%) de esta remuneración se 

considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 4a de 1992, 

aplicable a los Jueces de la República, funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, entre otros”, 

y en consecuencia se liquide y pague la prima especial de servicios sin carácter salarial ordenada en 

el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, en porcentaje no inferior al 30% ni superior al 60%, aunado a lo 

anterior solicita la reliquidación de todas las prestaciones sociales devengadas en el cargo que 

ostenta, esto es, el de Fiscal Delegada ante los Jueces Municipales y que se le cancelen las 

diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 
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En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00212-00 

Demandante Bernarda Estella Campo Barrios   

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Bernarda Estella Campo Barrios, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Bernarda Estella Campo Barrios, instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación y la Fiscalía General de la Nación, con el fin que 

se inaplique por inconstitucional la expresión “El treinta por ciento (30%) de esta remuneración se 

considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 4a de 1992, 

aplicable a los Jueces de la República, funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, entre otros”, 

y en consecuencia se liquide y pague la prima especial de servicios sin carácter salarial ordenada en 

el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, en porcentaje no inferior al 30% ni superior al 60%, aunado a lo 

anterior solicita la reliquidación de todas las prestaciones sociales devengadas en el cargo que 

ostenta, esto es, el de Fiscal Delegada ante los Jueces Municipales de Montería y que se le cancelen 

las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 
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En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00213-00 

Demandante Seisma Zankuk de Hernández  

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Seisma Zankuk de Hernández, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

La señora Seisma Zankuk de Hernández, instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación y la Fiscalía General de la Nación, con el fin que 

se inaplique por inconstitucional la expresión “El treinta por ciento (30%) de esta remuneración se 

considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 4a de 1992, 

aplicable a los Jueces de la República, funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, entre otros”, 

y en consecuencia se liquide y pague la prima especial de servicios sin carácter salarial ordenada en 

el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, en porcentaje no inferior al 30% ni superior al 60%, aunado a lo 

anterior solicita la reliquidación de todas las prestaciones sociales devengadas en el cargo que 

ostenta, esto es, el de Fiscal Delegada ante los Jueces del Circuito de Montería y que se le cancelen 

las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 

 



2 
Expediente No. 23-001-33-33-004-2021-00213-00 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de julio de 2021 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 
033 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


3 
Expediente No. 23-001-33-33-004-2021-00213-00 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8f3373c58d65b22f877fe87d923d2e42d40b6bc561531135a097cb2bd1fa766b 

Documento generado en 29/07/2021 01:55:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           

 

SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00214-00 

Demandante Antonio José Zuluaga Ponce   

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho instaurada por Antonio José Zuluaga Ponce, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Antonio José Zuluaga Ponce, instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación y la Fiscalía General de la Nación, con el fin que 

se inaplique por inconstitucional la expresión “El treinta por ciento (30%) de esta remuneración se 

considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 4a de 1992, 

aplicable a los Jueces de la República, funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, entre otros”, 

y en consecuencia se liquide y pague la prima especial de servicios sin carácter salarial ordenada en 

el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, en porcentaje no inferior al 30% ni superior al 60%, aunado a lo 

anterior solicita la reliquidación de todas las prestaciones sociales devengadas en el cargo que 

ostenta, esto es, el de Fiscal Delegado ante los Jueces Especializados del Circuito de Montería y 

que se le cancelen las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 

(…) 
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En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00215-00. 

Demandante Nora Cecilia Sáenz Mendoza  

Demandado UGPP 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Nora Cecilia Sáenz Mendoza, previas las 

siguientes;  

 

 CONSIDERACIONES  

 

El día veinticuatro (23) de julio de 2021, el apoderado de la parte actora presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la UGPP, solicitando se declare la 

nulidad de los actos administrativos contenidos en la Resolución No. 018007 del 19 de abril 

de 2013 y el acto ficto o presunto acaecido por la no respuesta a la petición de fecha 23 de 

marzo de 2021, expedidos por la entidad demandada.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Nora Cecilia Sáenz Mendoza contra la UGPP, reúne los requisitos legales 

conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se 

declarará.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Nora Cecilia Sáenz Mendoza contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la protección Social - UGPP.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la protección Social – UGPP, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Francisco Rafael Meléndez Lora, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 78.693.150 expedida en Montería, portador de la 

tarjeta profesional No. 73.240 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder.  

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7b1d7cfa32deb73946752e425536a2588be53dcbddae500808a9a110a673f337 

Documento generado en 29/07/2021 01:55:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 30 de julio de 2021 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por 
medio de Estado Electrónico No. 033 de 2021 el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422

